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SELECCIÓN DE ASPIRANTES PARA EL INGRESO AL PODER JUDICIAL
PERSONAL TÉCNICO y ADMINISTRATIVO
Para la formación de las listas de aspirantes a ingresar, la Suprema Corte de Justicia conforme acuerdos 19072, modificado por acordada 19553, y acuerdo 20121 realizará una convocatoria abierta a la comunidad con las características que a continuación se detallan:
Requisitos

a) buenos antecedentes de conducta;

b) dieciocho (18) años de edad como mínimo, cumplidos antes del 31 de diciembre del año en que se realiza el concurso; 

c) no deberán haber cumplido cuarenta y un (41) años de edad como máximo, al 31 de diciembre del año en que se realiza el concurso; 

d) título de enseñanza secundaria o polimodal completa

e) aprobación del concurso exigido

La información presentada en la solicitud de Inscripción tendrá el carácter de Declaración Jurada, debiendo presentarse oportunamente las correspondientes probanzas que se detallan a continuación:

· Documento Nacional de Identidad (D.N.I.). El mismo deberá presentarse en todas la evaluaciones a efectos de acreditar la identidad de los concursantes.

· Copia certificada del Título Secundario o Polimodal por autoridad competente.

· Currículum Vitae, que deberá presentarse cada vez que sea solicitado.

· Certificado de buena conducta, que deberá presentarse en la oportunidad que lo solicite la Dirección de Recursos Humanos.
Para aquellos aspirantes que posean alguna discapacidad, y así lo indicaran en el formulario de inscripción (1) deberán acompañar, además de lo indicado anteriormente, Certificado de discapacidad emitido por autoridad competente.

Domicilios: Todas las personas que sean designadas deberán fijar su domicilio en un radio de Cien (100) kilómetros del puesto de trabajo al que sea afectado al momento de su designación
Cupo de aspirantes a reclutar

	1° Circunscripción Judicial (Comprende los departamentos de Ciudad Mendoza, Godoy Cruz, Guaymallén, Las Heras, Lavalle, Luján de Cuyo, Maipú.)
	200

	2° Circunscripción Judicial (Comprende los departamentos de Gral. Alvear, Malargüe, San Rafael.) 

	60

	3° Circunscripción Judicial (Comprende los departamentos de La Paz, Junín, Rivadavia, San Martín, Santa Rosa)
	40

	4° Circunscripción Judicial (Comprende los departamentos de San Carlos, Tunuyán, Tupungato. )
	30

	Ministerio Público (solo Primera Circunscripción Judicial)
	250


Periodicidad del Llamado

La Suprema Corte realizará llamados en forma bianual.

Modalidad de Inscripción

Únicamente por medio de la presente página.

Apertura de la Inscripción

Lunes 15 de Abril  de 2007
Cierre de Inscripción

Lunes 30 de Abril de 2007
Se informa a todos los interesados que es CARGA de los aspirantes los siguientes puntos:

· Acceder periódicamente a la página para ver las novedades que puedan publicarse

· Bajar los documentos con instructivos, requisitos y material de estudio para examen de conocimientos teóricos
El concurso para ingresar al Poder Judicial comprenderá las siguientes pruebas A DESARROLLARSE EN EL ORDEN QUE SE DETALLA A CONTINUACIÓN:

1. Prueba de Dactilografía

2. Prueba de Ortografía

3. Prueba de Conocimientos Teóricos

4. Prueba de Conocimientos en Informática 

5. Examen psicofísico

Cada una de ellas es de carácter eliminatorio , es decir que para pasar a la siguiente prueba se requiere haber aprobado la anterior.

1) Prueba de Dactilografía:  

Los postulantes se someterán en primer término a una prueba de tipeado, que consistirá en copiar en computadora, textos jurídicos que se sortearán en presencia de los aspirantes. 
Para aprobar, el postulante como mínimo, deberá escribir correctamente ciento cuarenta (140) palabras en cuatro (4) minutos. 

Se considerará palabra mal escrita: Las palabras con errores mecanográficos u ortográficos, las palabras duplicadas, las que no estén en el texto original .

Se computarán como media falta: los errores de acentuación, las palabras cortadas o unidas indebidamente y los errores de mayúscula o minúscula. 

Quien no alcance el mínimo de 140 palabras quedará eliminado del concurso.

Inmediatamente después de finalizada la prueba un programa informático imprimirá el resultado en forma automática.

La prueba prevista se realizará en la Biblioteca Martín Zapata para los inscriptos en la Primera Circunscripción Judicial, y en lugar a designar por el Superior Tribunal para los inscriptos en las restantes circunscripciones.

La configuración de teclado que se utilizará, el la conocida como “Teclado Latinoaméricano”, en el cual el acento se encuentra a la derecha de la letra “P”.

2 Prueba de Ortografía
Los postulantes deberán realizar una prueba de ortografía consistente en la corrección de un texto con errores sobre temas de índole jurídica.

3 Prueba de Conocimientos Teóricos
Los postulantes serán evaluados sobre temas relacionados al quehacer judicial con la modalidad de opción múltiple y/o verdadero-falso. 

El material teórico elaborado para esta evaluación se publicará oportunamente en Internet, para ser utilizado por los aspirantes. 

Dicho material podrá estar sujeto a modificaciones, las cuales se  publicarán en el link novedades. Siendo carga de los postulantes consultar periódicamente dicho link.

4 Prueba de Conocimientos en Informática
Los aspirantes deberán rendir un examen de conocimientos de Informática sobre los siguientes contenidos: Procesador de textos Microsoft Word; manejo de Internet y correo electrónico.

5  Examen Psicofísico:

El examen psicológico consistirá en evaluar si el aspirante posee las competencias (aptitudes y actitudes) requeridas para el ejercicio eficaz de la función, conforme al perfil del puesto definido por la Dirección de Recursos Humanos. Esta instancia de evaluación aportará una ponderación cualitativa del aspirante, ingresando solamente en la Nómina de Aspirantes aquellos que obtuvieron una aptitud laboral "A". Dicho examen deberá realizarse a la cantidad de aspirantes necesarios para cubrir el cupo de vacantes previsto, siempre que hayan aprobado los exámenes mencionados anteriormente, conforme el orden determinado por la mayor calificación.

La Dirección de Recursos Humanos deberá instrumentar los mecanismos necesarios para la realización del examen físico contemplado en la legislación laboral vigente, el cual asimismo constituye requisito indispensable para ingresar 

Penalidad por inasistencia a cualquiera de los exámenes:
Los aspirantes estarán sujetos a eliminación por las siguientes  causas:

· Reprobar los exámenes

· Inasistencia  y tardanza injustificadas

· Ausentarse del examen

En los casos de fuerza mayor que configuren alguna de estas causas, los aspirantes deberán presentar ante la oficina de recursos humanos, en un plazo  no mayor al período del examen en que se incurrió en tal falta, un escrito con las justificación y la documentación respaldatoria que acredite fehacientemente tal situación , quedando a consideración de dicha oficina la validez de la misma.

Instrucciones para la inscripción

En la presente página podrá acceder a la inscripción como aspirante a Personal Técnico y Administrativo del Poder Judicial de Mendoza a través del botón “Inscripciones”

Deberá completar los formularios 1 y 2 que allí se presentan, teniendo en cuenta las indicaciones que encontrará en la parte derecha de los mismos. Posteriormente deberá imprimir el formulario completo.

Otorgamiento de fecha para rendir la prueba de dactilografía.

La Suprema Corte de Justicia indicará oportunamente a los aspirantes inscriptos la fecha a partir de la cual podrán consultar, en ésta página, el lugar, fecha y hora en que deberá presentarse para rendir la Prueba de Dactilografía.

Para ello deberá acceder al botón  “Consultar Fechas” y colocar posteriormente su número de documento, cuando la página se lo solicite. Tendrá que imprimir la constancia de turno correspondiente.

Documentación a presentar para rendir la prueba de dactilografía

· Documento Nacional de Identidad o constancia de tramite y cédula provincial o federal.

· Solicitud de Inscripción.

· Constancia de turno de examen.

Documentación a presentar  una vez aprobado la prueba de dactilografía

Aquellos aspirantes que aprueben el examen de dactilografía, deberán presentar en la fecha que oportunamente se les indicará, la siguiente documentación

· Documento Nacional de Identidad.

· Certificado de buena conducta.

· Copia certificada del Título Secundario o Polimodal.

· Copia certificada de otros títulos  terciarios y/o universitarios.

· Currículo Vitae.

Para aquellos aspirantes que posean alguna discapacidad, y así lo indicaran en el formulario de inscripción (1), deberán acompañar, además de lo indicado anteriormente, certificado de discapacidad emitido por autoridad competente.

La omisión en la presentación de la documentación requerida, así como la presentación fuera de término, implicará el rechazo de la solicitud de inscripción en forma automática.


